
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00514 00 

Sustanciación: 1296 
 
Se acepta la subrogación parcial a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. – 

F.N.G., por la suma $24.329.539, y $3.899.200, sobre las obligaciones contenidas en el 
pagare No. 1111759649 suscrito a favor del Banco de Bogotá, desde el día 19 de mayo de 

2023, conforme a lo establecido en el artículo 1666 del C.C., por consiguiente, se reconoce 
a dicha entidad como codemandante, acorde a lo previsto en el artículo 1670 de la misma 
codificación. 

 
Al momento de efectuarse la respectiva liquidación del crédito, téngase en cuenta la 

suma y fecha de la subrogación. 
 

Se reconoce personería para actuar en este asunto en representación de la entidad 
subrogataria, a la profesional del derecho María del Pilar Flórez Ramírez. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 196 

Fecha de notificación por estado 24/11/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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